
DE LA CONEXIÓN 

 
Para obtener la conexión de los servicios de acueducto, el inmueble deberá cumplir los siguientes 
requisitos: 

 
1. Estar ubicado dentro del perímetro de servicio. 

 
2. Contar con la Licencia de Construcción cuando se trate de edificaciones por construir, o la cédula 
catastral en el caso de obras terminadas con base en el (POT) 

 
3. Estar ubicado en zonas que cuenten con vías de acceso o espacios públicos y redes de acueducto 
requeridas para adelantar las redes locales y las conexiones domiciliarias que permitan atender las 
necesidades del inmueble. 

 
4. Contar con un sistema de tratamiento y disposición final adecuada de aguas residuales 
debidamente aprobado por la autoridad ambiental competente, cuando no exista red de alcantarillado 
en la zona del inmueble. 

 
* Condiciones con base en Decreto 302 -25/02/2000, Decreto reglamentario de la Ley 142 de 
1994. 

 
*Deberá entenderse el numeral segundo en su aparte “o la cédula catastral en el caso de obras 
terminadas con base en el (POT)”, como la determinación del polígono y el índice ocupacional. 

 
Para solucionar cualquier duda en relación con esta solicitud diríjase a nuestras oficinas o 
comuníquese a los teléfonos 3128314268-5400550 correos electrónicos: 
comercial@corporaciondeacueductosanpedro.org  o llanoplan@gmail.com 

AUTORIZACIÓN PARA TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES (TERCEROS) 
 

En razón a la exigencia legal consagrada en el artículo 15 de la Constitución Política de Colombia y 
en la Ley 1266 de 2008; de la Ley 1581 de 2012; la Sentencia C-748 de 2012; y del Decreto 
Reglamentario 1377 de 2013. la Corporación de Acueducto San Pedro presenta los siguientes 
términos y condiciones de uso de la información que Usted detalla y relaciona al suscribir el 
documento denominado “solicitud de conexión al sistema de Acueducto de la Corporación de 
Acueducto San Pedro “a los que se dará el siguiente uso: Para Acceso a subsidios o pago de 
contribuciones, Recolectar, analizar, clasificar la información del suscriptor para identificar si es 
objeto de subsidio o de contribución al Fondo de Solidaridad y Redistribución, así como compartir 
dicha información con el Municipio de Medellín como administrador del Fondo; Pará Actividades 
asociativas, culturales, recreativas, deportivas y sociales - Gestión de asociados o miembros de 
partidos políticos, sindicatos, iglesias, confesiones o comunidades religiosas y asociaciones, 
fundaciones y otras entidades sin ánimo de lucro; Gestión contable, fiscal y administrativa ; Gestión 
de facturación; Enviar información relacionada con la prestación de los servicios públicos 
domiciliarios ofrecidos por la Corporación de Acueducto San Pedro a usuarios, suscriptores, 
contratistas y proveedores; Publicidad y prospección comercial - Publicidad propia Enviar información 
y ofertas comerciales relacionadas con los servicios públicos domiciliarios u otro tipo de servicios 
ofrecidos por la Corporación de Acueducto San Pedro Trabajo y bienestar social ; Prestaciones 
de asistencia social Recolección, sistematización, envío a la autoridad pública, aplicación y consulta 
de la información suministrada por los beneficiarios del programa del Mínimo Vital de Agua Potable 
desarrollado por el Municipio de Medellín. Se respeta en el mismo, los principios de legalidad en 
materia de tratamiento de datos, de finalidad, de libertad, de veracidad o calidad, de transparencia, 
de acceso y circulación restringida. 

Una vez leído este contenido, con su firma al final del mismo, está aceptando este uso de 
sus datos y además declara que la información acá consignada es veraz, seria, y verificable. 

 

 
Firma    
Nombre   
Cédula    
Fecha     

 
Elaboro Marta Lucia Arango Bernal. Asesora Jurídica .21-06-2017. 

mailto:comercial@corporaciondeacueductosanpedro.org


 

 

 
SOLICITUD DE SERVICIO 

CÓDIGO: F-GC-02 
VERSIÓN: 02 

FECHA: 

1. Datos del solicitante 

 
Nombres y apellidos   

C.C.   

Parentesco con el propietario del predio:  

 
Nombre del propietario del predio   C.C.   

 
Dirección:     

Correo Electrónico:     

Vereda:   Teléfono fijo:  Celular y/o WhatsApp:    

 
2. Datos del servicio solicitado: ACUEDUCTO – Agua potable, solo para consumo humano 
 
2.1 Uso para el cual se destinará el servicio: Residencial Industrial Comercial 

 
Oficial Áreas Comunes Provisional 

2.2 Licencia de Construcción No:  Fecha de expedición:  anexar copia. 

2.3 Posee tanque séptico sumidero otros cual si posee tanque séptico anexar Copia 
del certificado de vertimientos de aguas negras emitido por Corantioquia. Resolución   

2.4 N° de instalación del servicio de energía  Estrato  anexar 
copia última factura. 

2.5 Anexar plano a mano alzada con base en la última nomenclatura realizada por Catastro Municipal ubicando 
el lote con respecto a otros usuarios que tengan servicio de acueducto y un punto de orientación (ej. tienda, escuela, 
otro) 

Espacio reservado para la Corporación Fecha de recepción de documentos: 
1. Licencia de construcción 
2. Copia plano pozo séptico, debe cumplir 

con la norma RAS 
3. Resolución permiso de vertimientos 
4. Copia de factura de energía 
5. Fotocopia de la Cédula ciudadanía 
6. Copia de impuesto predial 

7. Plano a mano alzada 

8. Certificado de Estrato 

9. Certificado de Libertad 

 
 _ 

   
   

 
 

 
 

 
 

   

   

   

Predio dentro del perímetro de servicio 

SI   NO   

Predio dentro de la cota de servicio 

SI   NO   

Se otorga viabilidad del servicio 

SI   NO   10. Foto de los 4 frentes de la casa   

11. Ficha catastral   

Fecha de inspección del predio 
Me comprometo a cumplir con los estatutos, normas legales y 
obligaciones vigentes para los usuarios del acueducto. 

Responsables Firma del solicitante: 

 
 

 
 

C.C.   

 


